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Parte oücial 

Mmisterio' de Gracia y Justicia
Real orden [rectificada) relativa a la 

demarcación de los dos Juzgados de 
primera instancia y de imtrucción 
de La Coruña,—Páginm 24i a 243.

Mijiisterio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los máividuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron paro, reducir el 
tiempo de servicio en filas,—Pági
nas 242 y 243.

Ministerio áe Hacienda
Real orden diciando reglas pareé la pro

visión de las vacantes que existan 
en la escala auxiliar del Cuerpo ge'- 
neral de Administración de la Mâ  
cienda pública.—Páginas 244 y  243.

Ministerio de Instmcción pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se incluya en 
los escalafones generales de funcio
narios dependientes de este Minis" 
teño el personal que se menciona.— 
Página 245.

' AdmliiÍ4ítrBdó;?í Central
E st a d o — ^̂Su b se c r e ta r ía ,— ^Sección d e

Comercio.^Ármnciando que el Mi
nisterio de Economíá de Alemania

ha publicado una relación de mer̂ - 
cancías que pueden importarse en 
■díCiUt nación sin necesidad de un 
permiso especial.— Página 245.

H a c i e n d a .—^IJireccióii general de 'Gon- 
¡íribU'Ciones.— de los indi- 
induos agraciados con condecoracio
nes, que Se declaran confirmadas 
por haber satis fecho los derechos co
rrespondientes,—Página 246.

Idem id. id. que se declaran caduca
das por no haber satisfecho los de
rechos correspondientes. — Pági
na 247. I

Idem id. agraciados con honores de J^fe 
Superior y de Jefe de Administra
ción civil, que se declaran confir
mados por haber hecho efectivo el 
impuesto correspondiente, — Pági
na 2A1.

Idem id., id. que se declaran caduca
dos por río constar kaVan satisfecho 
los derechos correspondientes.—Pá
gina 2A1.

Dirección general de lo Contencio&o 
del Estado.—Resolviendo el recurso 
íl: (dzada inicrpuesto por D. Jaime 
Fransi Gassó, de Barcelona, en so
licitud de que se revoque el acuer
do de ̂ la Delegación de Hacienda de 
aquella provincid al resolver una 
instancia en la c¡ue solicitaba la 
exención de todos los impuestos, y 
espjecialmente el grava los bie
nes de Ids personas juñdicas.—Pá^ 
gina 247.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .— ^Subsecretaría. 
Disponiendo que el día 24 del ac
tual Se ven fique la apertura de 
pliegos para la subasta de las obras

de adaptación y reforma en el edi
ficio de Id Facultad de Farmacia de 
Granada.-—Página 247.

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  P r im e r a  e n se 
ñ a n z a —Concediendo treinta días de 
Ucencia por enfermo d doña Clara 
Indarte Loihoz,—Página 247.

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  B e lla s  A rtes .—  
Concediendo la situación de supernu
merario a D. Félix Durán Cañame
ras, Oficial de primer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Biblioiecarios y Arqueólogos.—Pá
gina 248. ■ -o .

F o m e n to .— ^ITirección g e n e i^ l  d e  Obráis* 
p iib lica s .— ^Gaminos v e e in a le s .—  
poniendo que al principio de coda 
año económico se apmebe el plan 
de obras, que se redaciará en la fofr 
mo. que se indica.—Página 2tíS. á

Sección de A g u a s.— T r a b a jo s  h idráu^  
jicos.—Fijando el plazo de treinta 
dias par̂ a que puedan presentarse 
reclamaciones sobre el proyecto dif 
pantdno de Ambel, provincia de Zc^ 
ragoza.—Página 248.

Dirección g e n e ra l d e  A g r icu ltu ra , M i
nas y M ontes.— Adjudicando •defini
tivamente las plazas de Inspectores 
de Higiene y Sanidad pecuarias en 
la forma que se expresó en el aviso 
inserto en la G a c e ta  del 10 deí mes 
ítcíiial, con la modificación que se 
publica,-—Página 248,

A n e x o  1."' —  B o lsa . —  Obse r v a t o r io  
S u b a s t a s .— A d m in ist r a c ió n  p r o v iN' 
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P A R T E  O F I C I A L
r

mmmm d e l  c o k s e j q
DE Miraos

s. M. c! Rey Don Alíonso XIII 
(^. D. g.), S. M. la Rein.i Doña Victo» 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe ds 
Asturias e Infantes y demás perso> 
ñas de la Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importan
te salud;

HnVSTEIliO DE (¡R S O l V JU SnO A
Habiéndose padecido algunos erroreis 

de copia en la Reaj orden de 16 del) co
rriente mes sobre la demarcación de 
los dos Juzgados de La Ooruña, se pu
blica a contiinuación debidamente rec- 
tiíicada:

REAL ORDEN
‘TlmoySr.: Visto el informe de la 

Sala de goMerno de esa Audiencia, pro
poniendo la demarcación judicial que 
ha de asignarse a cada uno de los dos 
Juzgados de primera instancia e 
íruccÁón de osa ciudad y nombre que 

i  ha dé tomar cada uno de ellos; y de

conformidad a lo prevenido en el a r
tículo 6.° del Real decreto de 17 de Ju
nio último creandó un Juzgado en la 
ciudad de La Coruña,

S. M. el R e y  (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer:

Í'F Que con el Juzgado dé primera 
instancia e instrucción que en la ac-; 
tualidad existe en esa ciudad, y con ' 
el cre,ado por el artículo I.'* del citaíáé* 
Real decreto de 17 de Junio último, 
se formen los distritos judiciaJes de 
la Audiencia e Instituto, teniendo tpro- 
visionalmente como demarcación: ^

a) El Juzgado de primera instan
cia e instrucción dé] distrito de IA' 
Audiencia» la ciudad vieja, Atochas y

.‘-A-Z
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Pe.süadería, limitando su territorio ju 
risdiccional, -con relación al casco de 
la población, una línea que se supone 
tra.sad*a paríientío del punto en que el 

do la oalle transversal que une la■ 
plaza -de Mina con la zona del puerto 
cúrta la arista del muelle de la Bate
ría, síigue -de-spués dicho eje hasta en
contrar en la plaza de Mina el de la 
calle de Juana do Vega, continiia por 
ól hasta tocar el de la calle de San 
Andrés, y desde este pupto sigue en 
dlirocción ohlkiia por la plaza d e ,Pon
tevedra á biiocar el eje de la calle de 
Eusehio .Daguerda, por 'el que prosi- 
igTie hasta. la 'arista del muro de sos
tenimiento da la carretera d;e circiui-*

val ación o andén de Riazor. Corres- ? 
ponderan además a osle distrito judi
cial los términos municipales de Gam- 
bre, Carral y Oleiros..

b) El Juzgado de, prirnera instan
cia 0 instrucción , del distrito del ins
tituto comenzará su territorio juris- 
dt’ccional dentro del casco de la po
blación, en la línea antes menciona
da en el apartado a), comprendiendo 
el resto del término municipal de La 
Borufia, con el anexo de ;Oza y los tér
minos municipales dbrSuIleredo y A r-" 
teijo.

2J El Juzgado municipal de esa 
ciudad y el antiguo de Santa María de 
Dzci, suprimido por el artículo 4G del

Real derreto d'q 17 de Junio último, 
tendrán, respectivamente, dentro del 
término municipal de La Gorufía, el 
mismo territorio jurisdiccional que 
íqueda asignado a los de primera ins
tancia e. instrucción, cuya denomina
ción tomarán.

Que una vez' habilitado de lo
cal adecuado el nuevo Juzgado de pri
mera instancia e instrucción y los dos 
municipales, comenzarán a funcionar, 
y la. división. judicial se hgrá efecti
va el día ly de Septiembre^ próxiih-o.

Lo que deÍReal orden di'go a V. I. 
para su conocimiento, a fin de que 
adopte las disposiciones oportunas 
para la traslación -de documentos^ I.i-

r i B l a o i O f l '

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Francisco López Jáuregu i. ............
Serafín Aivarez Cuéiíar.
fgnacio Janer Lagriía.........................
José'Miró M auri.................................
Angel T ierno G arcía.. ------. . . .  ..
El m ism o .......................................... .
losé Vaquero D id . ..................
Manuel vnñanés Bernárdez . . . . . . .
Bernardo v S im ó  F e r rc r . .   . . .
Jua'h Col! ciastañcr. ............
Bartolomé Coli T rias .. . . . . .  ^------
Paulino Montes de Oca Henríquez

PUNTO EN QUE FÜEHON AíASTADOS

Rcernp!a;ícs
Ay u n t a m i e n t o P ro vi  n c i a

1914 Madrid ......................... ..................... M d r i d . . . . ...............
1917 Puebla de la Calzada.................. .. Badajoz .............................
1917 Barcelona............................................... daícelona.. . . . . . . . . . .  ...
19:9 jdem ,., . . . .  ........ ............................ ídem .................... .............
1919 Villar del Ala........................................ S o ria .............. ....................

» locm.. . ............................................... Idem .................................
1920 El C am pillo .......................................... V'alíadoiid...........................
1919 Corcubión .......................................... C o n iñ a ...............................
1919 SoJier.......... ....................................... Bailares. ....... ..............
1919 Idem........ .. ............................... íd e m ................................
1919 Idem................ . . . .  ......... Id em ......................... ..........
1918 Las Palmas........................................... Canarias............................ .

• M adrid,.24.de Mayo de 1920.—Vizconde de Eza.

 ̂ÚÉicmp- S r.: Hailándoae justificado 
que .los individuos que se expre&an en 
úa-sigu ien te Telación, que empieza con 
Manuel López Ausurias y termina con 
Luis San Juan Rodríguez, pertenecien
tes a' reemplazos que se- indican,

han sido excluidos totalmente del ser
vicio y, por tanto, están comprendidos 
en el artícuío 284 . de Ja vigente loy de 
Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. p .  g.) s-e ba servido 
disponer que se devuelvan a -los inte

resados las cantidadies que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filias, según cartas de pago expedidas 
en 'la-s fechas, con -Hos númieroe y por 
las Delegaciones de HaciGuda que en 
ía citada relación se expresan, como

’ NOMBREiS D E  L OS í i E C L U T A B

Manuel López Ausurias .
Manuel Raya Bánche?   ______    . , .
ío -é Pero.<añez Viliaró ...........................
Antonio ( asas T oírenii   ’ . . .     ...... ................
Antonio Saíupirtro Modr^ go . . . . . . . . . . . . . .  ..
Jesús Gc^fcia O- duna ......................................................
Julio Goñi Goñi...   ............................................ .........
Víctor García Rico. ............................................. .... ..
Lilis San Jum  R drigü^’z ....................... . . .

■'1. ' ■ '    **  ««■■"■-■.■■•MI
, t ; Madndjfi de lunio de 1920.—-Vizcon.ie de Eza.

'elación
■ ■ ' ' ' ' 

PUNTO EN QUE FUEHON ALSSTAUOS
ívcenipiíiZGs

A y u n t a m i c rt t o i l ' r ér i ncTA

1919 C á d i z . . .  .................................................. Cád z . .... ........................,
1920 F e r n á n  ............................................ ( J>rdc/ba. ..... ...................... ••
1919 P o r t e l ! . ..............  . . .  . . . . .

■ 19D) P i n o s . .................................. ..................... .. I de m. .__  . . .  . J .
» No ha si A aí i r - tado. . . . . . . . . . . . ___ > ,

1920 ■ í e r ue i . . ................... .. .J . . .  . . . . . . . . . . T c r u c í . . . . . .  . .  . .
1917 V̂ alle de Echaur i  . . . . .  .2 . . . .  . . . . ‘<H Va r r a . . ¿ . . . . . . . . .  • •' *
1920
1919

Vq ! :5E]Í0)’'VP' V, .#•
Salamaa^ca........ .. . . . . . . .  i S a i h m a n c a , . . . .  . v. • . .  • •»
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bros y papeles, pleitos y causas, dete
nidos y presos que correspondan a 
cada uno de los dos Juzgados de pri
mera instancia e instrucción y muni
cipales, j  cuanto considere necesario 
para su funcionamiento en el día se
ñalado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Julio de 1920.

BUGALLAJ-. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Caruña.”
-----

M l l l iO 1 II ilEM
REALES ORI>ENES 

Jíxcmo. Sr.: Halláado<se justificado
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que los indi vidrios que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Francisco López Jáuregui y termina 
con Paulino Montes de Oca Henríquez, 
pertenecienties a los reemplazos que s-e 
indican, han sido excluidos totalmente 
del servicio y, por tanto, están com
prendidos en eli ariticulo 284 de ia vi
gente ley die Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so h a  ssorvido 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
íik.g; según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los númieros y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada rek-icióii se expresan, como

iguatoente lá suíha rein
tegrada, la sual percihirá el individuo 
que hizo el dtepósito o la persona auto
rizada en forma Ifegal, según prevtene 
el artícnlo 470 del Reglamento diotado 
para la ejecución de liai citada ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioe 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo do 1920.

VIZCONDE DE  ̂EZA

Señores* Capitanes generales do p r i
mera, cuarta, quinta, 'Séptim a y go- 
tava Regiones, Baleare© y Canarias.

  -̂-----------------

que. s a  c i t a

CAJA DE RECLUTA
FTíCIlA ÜL La Gaí-VTa Olí PAGO Número Delegación de Hacienda

Día Mes fVfo deia carta de pâqo
que expidió 

la caria de pago

Madrid,!.......... 30 Enero. , 1920
1917

»
93

216
140
61

Madrid •Badajoz, 11.................. 16 Idem.... . . . .  , Riidají ‘Z . . . . . . . .Barcelona, 5 1 . . . . . . i9 Idem.. .. Barcelona . .....................Idem, 53............ 29 Idem.,. . . . .  . 1919 Idem .................Soria, 68........ . ••••••*•• 30 Idem........... ...  ,. 248 Soria........ . . . . . .Idem............. 25 • Novieiiihí e 113
128

ídem .Medina dei Campo, 87 14 ñero.................. 1920 
19 ;9

Vailadolid...........................Coruñs,9)........ ■ ............ 13 Febrero 53
232
38

237
11

Coruña...................... ........Paln a ........ 25 Enero Balearos • . . . . . .Idem......... 13 FVbrero s> Idem . . «.••••Idem...... 27 Enero » Idem ••• . ........Gran Canaria 14 Febrero . . . . 1918 Las Paijíias.

SUMA  
que debe aer 
reintegrada

Pesetas

SCO
500
OtíS
000
500
500
5C0
500

.000

.000

iguaiPiK̂ nte la suma que debe ser rein
tegrada, La cual percibirá el individuo 
que hizo el díepósito* o la persona auto
rizada ‘en forma .Itegai, según previene 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de Ja: citada ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cóhocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
8 dic Junio do 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señores Capitanea generales de la ■ se
gunda, cuarta, quinta y séptima Re
giones. ,

q u e  s e  c i t a

CAJA DE HEOLOTA
FECHA DE CAUTA m ! PAGO Número Delegación de Hadeada GUMA. 

que debe 'ier

DÍ.V xMes Año de !a caru de pago
que expidió 

ia cal ta de pago
reintegrad»

Pose-ai

Cádiz 22.. 22 Enero. . . .  . . . 1919 214 Cádiz. ,. . . . . . . . .  . . .  . .  .0 100
hucena, 26... 20 . Iciem........................ . 1920 112 Cór doba. . . . . . . . . . . . .  * , . . . 500
herida, 5 9 ... .  ................. 14

15
Febrero.................. .
ídem ..................... ....

1919 53 Lérida..........................
Idem ..........................  . . . 3Balaguer, 60. . . .  „. 1918 56

Z a ra g o z a ,6 4 .. .. .. . . . .  . 3 Idem .... . . . . . 1920 22o Zaragoza................. ........... •. 500
Teruel, 69.. 7 í d e rn 1920 170 500
farnplona, 76.. ................................... Noviembre.............. 1919 10 Navarra........ .. • • • r • 1 «»• 500
Medina del Camoo, 87............ .. . . . íriobf p i'A 1920 86

86
Vailadolid... . . . .  .................. 1 000

Salamanca, 90 . Y. 
6 ídem 1919 Salamanca. . . . . .  . I.OOO-

■ -■ ■; ■■ -'
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MINISTERIO DE HACIENDA
■ REAL ORDEN

(Imo. Sr.: Las amortizaciones' cl-o 
personaí -del Cuerpo. general de Admi
nistración de la,Hacienda publicar prac
ticadas por este Ministerio, según el 
mandato de las distintas disposiciones', 
legales que 'las ordenaron, han pro-du- 
cidq, como no podía menos de suceder, 
un desequilibrio notorio entre el nú
mero de funcionarios adscritos a ^^da 
servicio y el que éstos teníani asignado 
en les píaritíilas- de- distribución. De 
otro lado, la intensiflcación de la vida 

.niacionaí, que tiene su reflejo directO' 
en la actividad* administrativa, y las 
reformas tributarias adjuntas al vi
gente presupuesto, agudizan el mal 
señalado y hacen preciso con urgencia 
acudir a su remedio.

To'mando como punto de partida las 
plantillas de distribuciónj del personal 
administrativo de 1917, últimas re
dactadas, y establecida comiparación 
con el número de funoionarioB adscri
tos a cada servicio, adviértese que sóhi 
m uelias las Delvegaciones en que es 
notoriamente insuficiente el número 
de emipleados de que disponeni por ha
ber sido disminuida en-considerable 
proporc ión  la efectividad' de sus plan
tillas Por otro lado, son frecuenites' log 
casos en que, a consecuencia de ascen
so g conferidos en blcque y sin variar, 
por tanto, de residencia los beneficia
dos, cambiaron éstos de categoría- sin 
tener destino titular con arreiglo a ella 
en la propia Delegación, Dependencia 
o Centro, circunstancia que ha creado 
uinia situación especial, y que conviene 

 ̂definir, en los funcionariog de que sé 
trata. í

Patente la Necesidad de dotar debi
damente las plantillas provinciales y 
rechazado el procedimiento de trasla
do Jorzoso por los daños que ocasiona- 

a Ies funcionarios, iba de procu
rarse aquella dotación por destina vo- 
luinitario de log mismos y por reposi 
cióii de excedentes y cesantes, dictan
do, además, algunag reglas de proóédi- 
miento. Y como ningún daño se oca 
smnaría utilizando los servicios de log 
funcionarios cesantes en determinadas 
condiciones y en cambio tal medida 
permitiría -la inmediata provisiótni de 
vacantes de la 'escala auxiliar que han 
de ser provistas por oposición en su 
día cuando la redacción de programas 
e inetruecíones consienta la convoca
toria, , y este momiento hállase aún 
bást:ante remoto y no parece natural 
que siendo urgente la provisióni de 
esas vacantes permanezcan en tal con
dición largo lapso de tiempo, las cir-

j cunstancias expresadas aconsejan la 
j inmediata provisión de las vacantes de 

Ja 'SAseala auxiliar 'que- no correspondan 
a 'excedeníes 0  ̂ cesantes de dicha esca
la 'CTii ce'santes del Giierpo- general, 
porque de eS'te modo- so acude -eficaz
mente a remediar en parte la deficien
cia de persoiriíal que queda señalada. 
Atento a estas consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. ;g.) se ha servido 
disponer:

1.'’ El Negociado Central de Perso
nal -d-e este Ministerio redactará, para 
.su publicación inmediata en -la Gaceta 
DE Madpjd , una relación por provin 
cías d'e las Delegacioneis de Hacienda 
011 las que el personal ad'Scrito a las 
mismas sea menor en número del atri
buido por la planta de distribución 
de 1917.

2 .0  Dichas plazas serán próvi-stas: 
a) Por traslado voluntario de los fun
cionarios en activo, con sujeción a la 
Real orden de 14 de M'arzo- de 1919 y 
dis'posiciones complementarias, siem
pre que no se hallen destinados en 
servicio cuya planta, en relación con 
la de 1917, esté incompleta; b) Por 
reposición reglam'entaria de eesante o 
excedente; c) Por nombramiento pro
visional y fuera de turno de cesantes 
'Comprendidos 'G'IIí el Escalafón.

cD’ El nombramiento provisional de 
cesantes fuera de turno se hará exclu
sivamente para servir destinos de la 
escala auxiliar. Estos nombramientos 
provisionales no concederán al nom
brado más derecho que el de percibir 
el íhaber eorrespondiente, según la 
base 1.a de Ja ley de 22 de .Julio de 
1918. El ces'anfte así nombrado conser
vará el que tiene reconocido por la ley 
a ser repuesto, cuando I0  correspon
da, en destino de su categoría y clase,; 
y cinitonces lo será con todos sus dere
chos.

4 .0  Para el nombramiento provisio
nal de cesantes fuera de fumo en pla
zas de la escala auxiliar se seguirá él 
ordem diGScendente por categorías y 
dentro de éstas por clase, o sea: Jefes 
dei Negociado de primera, segunda y 
tercera; Oficiales de primera, segunda 
y tercera; Auxiliares, volviendo a co
menzar en igual ordeñi una vez corri
das todas las escalas y pasando a la 
inmediata siguiente cuando en la que 
corresponda no exista funcioniario ce
sante.

5.0 En tanto no se llegue a la total 
efectividad de las plantillas de 1917 no 
se proveerá absolutamente nimiguna 
vacante en ninguna de las provincias 
de España en cuyas Delegaciones, De 
pendencias o Centros haya exceso de 
personal en relación con lag referidas 
plantas, y dichas vacantes se sititarán
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y proveerárj en las provincia© en que 
falte personal y sea de mayor urgen
cia completarlo.

6.̂  Los ascensos de categoría no 
serán coaJeridos sin cambiar de resi- 
detnicia gino 'en el caso de existir va
cante en la provincia. Dependencia o 
Centro donde ©irva ol fumcionario se 
gún la planta de 1917.

7.0 Solamente se traimitarán per
mutas cuando los permutamtes perte 
nezcan a plantilla© 'Cn que se hallo 
completo, sin exceso ni defecto, el «riiú- 
mero de funcionarios dcterm'inado en 
las de 1917. Las instantcia© de permuta 
en que no concurra lesta circunstaíicia 
no serán) despachadas, ni siquiera 
puestas en curso, fiasta que se cumpla 
dicha, condición. i

,8.̂  Para que una petición de tras 
lado prospere será requisito indlspeni- 
sable que la vacante noda tenga soli 
citada para su ascenso otro funciona
rio a quien corresponda éste.

■9.0 Los Jefes y Oficiales que exce
dan de plantilla en un servicio serán 
destiniados automáticamente a cubrir 
las vacantes existentes o* que se pro
duzcan de su categoría y clase 'en otras 
depenidencias de la m'isnia provincia. 
Estos tráslados estarán, sin embargo,, 
supeditados a la© condiciones de com
petencia de los funcionarios y a las 
circunstancias que ©e comprueben en 
su© expedieiiites personales.

10. A lo© lefecto© de esta Real or
den se entenderá por personal exce?- 
dente de una plantilla el que haya ©ido 
adscrito a la misma por nombramiento 
m ás reciente'.

11. Lo© Jefe© de Administración y 
de Negociado que excedan de la planta 
desempeñarán funciO'nfe© de Jefe de 
Negociado y de Oficial, y lo© Oficiales 
que se encuentren en iguales circuns
tancias funcione© de aspirante (hoy 
Auxiliareis), o sea las que a una y otra 
categoría atribuye el Reglamento or
gánico de la Administración Central 
de la Hacienda pública de 13 de Oc
tubre de 19i03 eni ©u capítulo 6.® en 
tanto no llieguen a ocupar plaza va
cante de su categoría y d ase .

12. Los servicios provinciales pres
tado© en lai© oílciiías de la Ad'ministra'- 
cióii económica provincial de Madrid 
a consecuencia 'de traislado© que se 
acuerdeñi co'n posterioridad a la fecha 
de publicación de esta R e a l orden, no 
serán computable©, a lo© elfectó© del 
artículo 9.0, párrafo 1.» del Reglam-ento 
de 7 de Septiembre de 1918, sino cuan
do la permanencia -efectiva de los tras
ladado© a dicha© dependencia© provin- 
ciale© de Madrid ©ea, por lo menos, de 
do9 años, a contar d'C la fecha de su
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posesión, como. con&eouoncia del tras
lado aludido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conooimdento y debidos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Julio do 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Subsecretario de -este'^íinisterio.

NIÜIITElUiiSEiNSTRUCCIÜHPlÍBlICII
Ü B E U A S IS T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: En la vigente ley de Pre

supuestos se han detallado, en concep
to de sueldo, los haberes de varios fun
cionarios administrativos y empleados 
subalternos de diferentes Centros de
pendientes de este Ministerio*, que los 
percibían: unos, con cargo a cantida
des globales, consignada en el presu
puesto de este Departamento, y o ti os, 
con cargo a los provinciales y munici
pales.

Todos esos funcionarios fueron nom
brados por este Ministerió, con arregio 
a las disposiciones vigentes a la sazón; 
pero no fueron incluidos en los respec
tivos escalafones generales, formados 
en cumplimiento de la ley de 1.® de Ene
ro de 1911, por hallarse comprendidos 
en alguna de las excepciones estableci
das en el artículo 9.® del Reglamento 
provisional de 24 de Febrero del citado 
año, y en el 9.® también, del definitivo, 
de 28 de Mayo de 1915, dictados para 
aplicación de la expresada ley.

Por virtud de lo dispuesto en ei ai*- 
tículo 3.® del Reglamento provisional 
lie 24 de Febrero de 1911, los funcio
narios administrativos no comprendi
dos en las excepciones del artículo 9.® 
fueron distribuidos en un escalafón for. 
mado por categoríias y clases, y el per
sonal subalterno, por no tener catego
ría administrativa, lo fué por sueldos, 
con arreglo al artículo 10 del propio 
Reglamento.

Ahora bien; el párrafo segundo del 
nñmero 7.® de los mencionados artículosi 
novenos preceptúa que¡ los funcionarios 
administrativos que, por hallarse com
prendidos en alguna de las excepciones 
enumeradas en dicho artículo, no figu
raran en el escalafón (precepto apli
cado al personal subalterno), serán in
cluidos en ól si aquélla desapareciera; 
poro, en este caso, la antigüedad en la 
clase respectiva comenzará para ellos 
con la fecha en que-^se acuerde su in
clusión. Gomo :se ve, este pt^cepto no 
condicionó la categoría ni el sueldo que 

y otro personal habían de tener

para su inclusión en el escalafón, ni 
cabía condicionarlo: en cuanto al per
sonal administrativo, porque todo él te
nía categoría administrativa, y respec
to al subalterno, porque, por carecer 
de ella, había de ser incluido en el es
calafón, fuera cualquiera el sueldo que 
disfrutara, ya que por sueldos había de 
formarse el de este personal.

En cumplimiento, pues, del referido 
precepto, y con posterioridad a la vi
gencia de la ley de 1.® de Enero de 1911, 
fueron incluidos en los escalafones ge
nerales todos los funcionarios que de
jaron de estar comprendidos en alguna 
de las excepciones, sin distinción de ca
tegorías ni de sueldos, no obstante ser 
tan vario y diferente el del personal 
subalterno hasta la promulgación de la 
ley de 22 de Julio de 1918, que fijó el 
sueldo mínimo de dicho personal en 
1.250 pesetas, elevado después al de 
1.500 por el Real decreto de 20 de Mayo 
de 1919, y que le fué concedido por el 
de 6 de Octubre del propio año.

Pero es el caso que, al detallarse en 
el presupuesto vigente los haberes del 
personal referido, no se tuvo en cuenta 
la unificación de los mismos ni de las 
denoininaciones de ios cargO'S. Jo3 
de aquellos que, sujetos ya a lá Ley y 
al Reglamento, forman el Cuerpo gene
ral de la Administración, en lo refe- 
rente a este Departamento, y tanto los 
que lo percibían con cavgo a oráditos 
globales, como de las Diputaciones y 
Ayuntamientos, diseminadois, según la 
índole de los Centros, por los distintos 
capítulos del Presupuesto, han obteni
do en el mismo', aun en Establecimien
tos análogos, sueldos diversos, que mu
chos de ellos no encajan en las escalas 
establecidas en el artículío 2.® del capí
tulo 1.®

Mas al amparo de las disposiciones 
reglamentarias, deben sor incorporgdo'S 
al escalafón general aun los de sueldos 
distintos a los que dichp escalafón com- 
piende; pero vigente la Real orden do 
16 de Diciembre de 1918, ratificada por 
a  de 26 de Abril del comente año, quo 
regula los ascensos de personal confor
me a las justas áspiraciones por el mis
mo formuladas, y por la que pueden 
legar en los Centros de provincias al 

sueldo de 5.000 pesetas los administra-* 
tivos, y al de 3.500 los subalternosi, sin 
necesidad de cambiar de residencia, ha 
de surgir la dificultad, de orden eco
nómico, de atender al servicio como sus 
necesidades requieren, tan pronto en 
un Centro se produzca vacante cuya 
dotación esté consignada en el Presu
puesto fuera del capítulo 1.®, ya que el 
ascenso sin traslación llevaría consigo 
uiía verdadera transferencia de crédito, 
no consentida por la ley.

Mas esta dificultad puede ser obviada 
dentro del mayor respeto a los pre
ceptos legales; y a tal fin, como régi
men transitorio, y en tanto en nuevo 
Presupuesto se llega a la pretendida 
unificación e incorporación del perso
nal administrativa y subalterno men
cionado al capítulo 1.®,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que se incluya en los escalafo
nes generales al expresado personal, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del número 7.® del artículo 9.® 
del Reglamento definitivoi de 28 de Mayo 
de 1915, dictado para ejecución de la 
ley de 1 .® de Enero de 1 9 II.

2.® Que producida vacante de dicho 
personal en cualquier Centro cuya do
tación en Presupuesto esté consignada 
en capítulo distinto al 1.®, se anuncie 
previamente a concurso de traslado en
tre lO'S de igual categoría o sueldo, por 
un plazo de quince dío,s, y si resultare 
desierto, se anunciará de nuevo a con
curso de ascenso, por igual plazó, entre 
los de categoría, clase o sueldo inme
diatos inferiores del expresado escala
fón general, observándose para la pro
visión, en ambost casíos, el orden rigu- 
roiS-o de antigüedad entre los solicitan
tes; y

3.® Que una vez provistas las vacan
tes, se amorticen las resultas de los 
sueldos no comprendidos en las respec
tivas escalas, hasta tanto que se lleve 
a efecto la incorporación de dicho per
sonal al capítulo 1.® ya citado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y éfectos consiguien
tes. DiovS guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 17 do Julio de 1920.

ESPADA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
N I D l S i m  VE ESEtVV

S U B S E C R E T A R I A
SECCIÓN DB comercio

El Ministerio- de Economía de Ale
mania ha publicado la siguiente re
lación de mercancías que, según el 
cuadro de 20 de Febrero del año én 
curso, pueden im portarse en Ale
mania sin necesidad de un permiso 
especial:

Arroz sin pulir.
Habichuelas comestibles. 
Guisantes.
Lentejas.
Forrajes para caballo, etc.; habas. 
Materias para hilar, en bruto, lim

pias, enriadas, agramadas, espadi
lladas, desengrasadas y desperdicios 
ce las mismas para hilar.
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Algodón.
Desperdicios de algodón en bruto 

(liiiíers), aunque estén limpios.
Estopa de cáñamo (hede).
Ramio (chinagras rhea) y desper

dicios de ramio (estopa, hede).
Yute y estopa de yute.
Cáñamo de Manila (abacá) y es

topa de Manila.
Cáñamo sisal.
Fibras y demás fibras de agave. 
Fibras de coco.
Plumón vegetal (kapok).
Fibras oleaginosas de cáñamo, 

ananá, es-parto (esparto gras, alfa 
y halía), procedan de la India o de 
países del Nuevo Mundo; turba de 
lana, franela vegetal y demás ma
terias textiles vegetales, así como 
los desperdicios no mencionados de 
las mismas.

Cacao en bruto, en haba', y ro
turas; torrado o tostado, sin dcs- 
cascarillar.

Gaucho, gutapercha y balata, en 
bruto o purificada.

ÍDjesperdicios de caucho, gutaper
cha y balata; pedazos usados de 
mercancías de dicho producto.

Lana de oveja, incluso la de te
nería, en bruto, y desperdicios de 
lana en bruto.

Lana de merino: Sucia o churra; 
lavada en vivo; lavada después del 
esquileo, bien a mano o mecánica
mente.

Lana cruzada: Sucia o churra; la
vada en vivo; lavada después del 
esquileo, bien a mano o mecánica
mente.

Pelo, en bruto o cocido: Pelo de | 
llama, de camello, de cabra dqmés- I  

tica, de cabra de Angora, así como 
de todos los demás animales dq la 
raza cabría.

Pelo de liebre (incluso los de co
nejo de Angora), de conejo, de cas
tor, de mono, de ratón almizclero, 
de miopótamo y de nutría.

Crines de caballo (del pescuezo o 
de la cola), aunque estén cocidas.

Harina, aunque esté torrada o 
i'.stada.

Idem de leguminosas.
Arroz mondado.
Vino dulce y mosto fresco, en 

m uestras de no más de 1/8 litro.
Residuos de arroz (desperdicios 

de arroz mondado o pulido), excep
to los que se emplean para alimento 
ciel ganado.

Residuos de la fabricación de a l
midón de arroz, a excepción de los 
que se emplean como alimento del 
ganado; residuos do la destilación i  

de los residuos de arroz, aunque 
esté seco.

Asbesto (amianto, etc.), en bruto 
o pulido.

Fibras de asbesto, aunque estén 
limpias.

Seda en bruto, sin teñir. Idem del 
gusano ordinario y del gusano de 
encina, tussah y otras especies.

Borra de seda, cardada y sin car
dar.

Hilados de borra de seda, sin 
teñir.

Hilo de seda, de borra de seda. 
Lana y demás xjclos.de animales, 

rastrillados, blanqueados, teñidos, 
incluso-en rizos o molidos.

Lana de carnero (incluso la lana 
de tenería).

P^Iq de llamaj de catpellq.

Pelo de cabra doméstica, de cabra
de Angora, así como de todos los 
demás animales de la raza cabría.

Pelos de liebre, de conejo de An
gora, de conejo, de castor, de mono, 
de ratón almizclero y de nutria; pelo 
ce animales de la raza vacuna, de 
eiervO', perro, de cerdo y de anima
les análogos.

Borra de lana.
Desperdicios de lana, blanqueada 

o teñida, procedentes de la carda, 
del hilado (incluidas l^s puntas), 
ael tejido o del bordado o del tun
dido, o desperdicios de otros pelo^, 
trabajados, de animales.

Hilos de pelos de animales de la 
raza vacuna, de cerdo o de otros 
animales de pelo análogo, incluso 
con mezclas de otras m aterias tex
tiles vegetales.

Lana cardada o peinada (kam-

i r a S T W  M  fiÁCIENDA ,

zug), con excepción^ de la llamada

úmBÜCIÚÍ\! BE COliTRll.
BUCSOfíiES

R)©lacióin de los individu:o3 agraciia- 
d'Ois con condecoraciones, que se decla
ran coin!firmada& por haber siatisfeeho 
lo-s derechois oorrespondíientes dentro 
del plaizo señalado por el artículo 15 
de la Insiruccáén die 5 de Dici'embre 
de 189'9.

• ORDEN P e  GARLOS m

Encomienda^ ordinarias,
D. Fmncisco Martínez d<e Galinsoga

y dJe la Serna, Vizconde de Gracia Real. 
D. Alonso Caro díel Arroyo.
D. Juan/ Francisco' de Cárdenais  ̂ y 

Rodríguez de Hivae.
artificial (partida 414).

Lana de merino.
Lana cruzada.
Pelo de camello y demás pelos de 

animales no expresados.
Algodón blanqueado, teñido, car

dado, peinado o molido.
Desperdicios de algodón, blan

queados o teñidos, procedeUítes «le 
la carda del hilado, del tejida o del 
tundido.

Demás materias textiles vegeta
les rastrilladas, cardadas, peiná- 

o fofímas DO clasíficadas CU ía 
fartfda 46i.

Cáñamo, ramio, yute, cáñamo de 
Manila, cáñamo de Nueva Zelanda, 
})Ua, ananas, esparto (de alfa y hal
fa V. coco, plumón vegetal, lana de 

Hurha. la-n^ silvpfífro v demás m ate- 
Wftg textiles vegetales.

. i'i': • ce rait:.iio (del pescuezo o 
de la cola), aunque sean trabajadas.

Rastrdlados, teñidos, estirados y 
desperdicios de los mismos.

Pelos rizados de crines de caba
llo, aunaue estén mezclados con 
otros pelos de animales y m aterias 

filamentosas.
Trapos de seda y lana; recortes 

de paño.
Hilos, algodón, etc.; trapos (tra

pos de papel) y demás despedicios 
ue hilad.os pcopios 

f t r á  la fabricación de papel o má- 
;s:o?r'iantes (redes viejas, 

cuerdas viejas que no puedan em
plearse para otros fines.)

Desperdicios de m anufacturas de 
hilados para otros fines (desperdí- 

( cíps de lena y seda).
Guentas de madera.
Papel escrito o impreso; papel 

viejo.
Idbros en todos los idiomas, ex

cepto devocionarios impresos o es'~ 
(•ritos, y los oue tienen imágenes 
impresas en , el texto o añaílidas ; 
libros para fieles, estén o no encua
dernados.

Periódicos y revistas.
Tubos de cristal para alumbrado. 
Cuentas de vidrio.
Vidrio fundido y piedras de vidrio. 
s;o p o r te s  y botones de vidrio. 
Lentes de vidrio, tallado o no, pa

ra lámparas d f  bolsillo.
Prensas de vino.
Lo que  se hace, público pora cono

cimiento general. MadricJ, 17 de Jv- 
iio de i9,2Q,r.--El Subsecretarió, E, de 
Palacios^

Cruces de Caballero.
D* Joaquín María R i vero y Gonzá

lez.
D. Arturo Ramos Gamacbio.
D. Jos'é Anionio' Arfiga^ y *Sanz.-

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.
Exemc. Br. D. Alfredo Mariétegui y

Garratailá.Excmo. Sr. D. Grisitóbal Férnánaez
Vállfci y Ali ĵnsio. ^

Exemio. Br. D. ¡Migueil de MurcT Mô  , 
reu. H

Excmo. Si\ D. Jacinto Gonesia.
Excmo. Br. D. Leopoldo Gaaxíá Du- 

rán-Excmo*. Br. D. Manuel E&crivá de 
Romamí y d¿ la Quintana*, Conde de 
Casal.Excmo. Sr. D. Rafael Mfeirtínez Agü- 
11 ó y Juez Sarmientó, Marqués de Vivel. 

Excmo. Br. D. Rafae»! Abril León.
Encomiendas de número.

D. Aureliio díe Llano Roza de Ampu-
dia y de Valte^

D. Críspuslo García d*e la Barga.
D. Jo*sá María Jiménez-Mollina^
D. Enrique Peinador. " 1
D. Manuel' Dolcet Carmen.

Encomiendas ordinarias.
D. Balvador AmoriSsi y Martínez.

,D. Antonio Ferratgesi.
D. FramcisC'O Fernández y Eamíriez

diei Arellanio.
D. Femando Rodiríguez de Rivas y

Fernández, !
Cruces de Caballero.

 ̂ D. Julio Ortiz de Villaje®.
D. Enrique Ostálé.
D. Joaquín Vélez Villanueva.
D. Juan Macarréni. •
D. Joigié ¿Martínez E lo i^
D. Francisco Roque Martínez.
D. Armando Pin y Latour. . i

ORDEN DEL. MÉRFrO MILITAR

Cruces de tercera clase. L
D. Manuel Homero Ragio. 
lA Alvaro Bielza Romero.

' ■ ■' ■ - ■
V Cruces de segunda clase. L

D. Joaquín; Güéll Torella. /
D, Juan de Arenzana y CliiiK'hiHa*
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Cruces de 'primera clase,
D. kaiiLieJ Escacenia O&orno,
I). Ju a n  Ortega Recio.

, p . Arturo MoretniO' Labord’a,
"d . José CabanoiS Arrot.

O'RDEN' DEL MÉRITO NAVAL

Grandes Cruces,
. E x icm o . Br. D. M a n c ra l M a r q u é s  

'R uiz-

Cmces de tercera clase,

D. Silvio Rahola.
D. Anionio Priioto Vives.
:D. Enrique I^ieiatte y Garabia/^ .

Cruces de segunda clase,
"''P. Andrés Aucliet y Puig. ■

D. Pedro Go-nzález de- Limares 
García dieíl Rivero.

Madrid, 12 de JuiiO' de 1920.— 
Direotor general, Ramón Ba-eza.

y
El

Jeíé de Administración civil, que ee 
deoilaran conf irmados pov haber •h'ech.j 
leJocíivo el impues-o correspondiente 
que isofiaian' lae tarifas de la ley de 5 
die Diciembre de 1899.

Jefes Superiores de Administración 
civil.

limo. /Sr. D. Joaquín» Díaz de la
Torre.

limo- Sr. D. Natalio de Mora j^^ar- 
cía Notario.

limo. Sr. D. Arturo Navascués y
Liqués.

limO'. Sr  ̂ D. Francisco Labrador Ga-
l'Oiige.

limO'. Sr. D. Eustaquio Ineiarte. 
Iilmo. Sr. D. Garlos Adaro y ^agro«

Jefe de Administración civ^L
D. Juan Pera Bayo, 

i Madrid, 12 de julio dIe 1920.— Êl 
I  Director general, Ramón Baeza

Relación de los individuos agraciados 
con condecoraciones, que se declaran 
caducadas por no haber satisfecho los 
derechos correspondientes dentro del. 
plazo señalado por el artículo 15 de la. 
Instrucción de 5 de Diciembre de 1899.

OR D E N  DE GARLOS  III

Cruces de Caballero,
D. Fabián Rubio' Fernández.
D. José Sánchez y Ramos. 
fX Manuel Gil Ptevesa.

ORDEN p s  ISABEL LA CATÓLICA

Encomiendas ordinarias,
D. Pascual Royo.f' ....

Cruces de Caballero,
I). Francisco Alvarez Górdoba.
B. Alejo Carrera Muñoz.
-D. Manuel González jeñomnes.
D. Justo Tovar Bernákiez.
IX Ricardo ííeira,

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR

Cruces de segunda clase.
Sor Vicenta Miguel.
D. Antonio Pérez Sastres.
Sor Magdalena Esteller.

Cruces de primeva cióse.
Sor Filomena Fernández.
„ Micaela Barrel.
„ Anselma Elizalde. .
„ Francisca Galbet.
„ Micaela Lisano.
„ Purifícación Guillén.
„ María Montoya.

Josefa MendizábaL 
„ FLaviana Sanz.

• í, Maximina Álmembien.
„ María Santos.

Amparo Escribó, 
y, Nieves Pasamén.

Madrid, 12 de Julio de 1920.—El Di
rector general, Ramón Baeza.

Retaciéní die los individ'ucs! agracia
dos con honores de Jefe Superior y de 
Jefe de Adím-inistración civil, que se 
declaran caducados por no haber he- 
eiio -eifectivo el .impuesto correspon
diente que señala 1.a ley de 5 de Di
ciembre de 1899-

Jefes Superiores de Administración 
civil,

D. Manuel García Golmar.
 ̂ D. Román García Novoa.

D. Víctor Méndiez Treiles.
D. Francisco Lóptez Riibóo.

Jefe de Administración civiL
D. Emilio García y González.
Madrid, 12 de Julio díe 1929.—El 

Director general, Ramón Baeza

de personas jurídicas a la Coope
r a t i v a  c i ta d a ,  cuyo acuer.do se co
m u n ic ó  a la Delegación de Hacien
da en  4 del mes .siguiente y fué pu
blicado en la Gaceta de 7 de Julio 
(•e 1919 y, p o r  t a n  I o, debió ser no
tificado al interesado oportunamen
te (ex p e d ien te  número 1/919 de 
Earcelóna) :

C o n s id e ra n d o  que los acuerdos de 
e s ta  Dirección g en e ra l ,  dictados en 
v i r t u d  do la d e leg a c ió n  conferida 
por el Ministerio en Real orden de 
9-I Ho O ch ib re  de 1913. en expe
dientes sobre exención del impues
to de personas jurídicas, son firmes 
y c a u s a n  estado en la vía guberna
tiva, no procediendo contra ellos re
c u r s o  de alzada y sólo, por consí- 
-i-='o7Pt\ pi] conteiicioso-administra- 

*Sivo en su caso y tiempo, cuya doc- 
"'írina está así reconocida por el T ri
bunal gubernativo de este Ministe
rio, en acuerdo de 9 de Junio cié 
1914, al conocer en un recurso pre
s e n ta d o  p o r  el Colegio de niñas no
b les  derE sp íritu  Santo, de Sevilla, 
y está también invariablemente 
aceptada por el Tribunal Supremo 
en varias sentencias,

La Dirección general de lo Con- 
íencioso, en virtud de la delegación 
conferida por el Ministerio en Real 
o-rden de 21 de Octubre de 1913, re- 

aue se esté a lo acordado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 25 de Junio de 1920.—B! 
Director general, F. Marín.
Señor rCtelcgdo de Hacienda de Bar- 

celona.

• Relación de Dís individuos» agracia- 
con honorTs de Jefe Superior y d.e

Dir^ECCiOl G E IE M L  DE LO CO^J- 
TEi^aOSO DEL ESTADO

Tisto el recurso do alzada inter- 
q^uesío por D. Jaime Fransi Gassó, 
con domicilio en ía calle de Gala- 
b n a ,  número 58, 2J 2.% de Barcelo.. 
na, Brcsidenié de la Cooperativa de 
funcionarios públicos del Estado de 
la Diputación y del Municipio, para 
la 'construcción de casas baratas, 
cu solicitud de que se revoque el 
acuerdo de la Delegación de Ha- 

iCienda al resolver una instancia en 
t-a que se solicitaba la exención de 
lodos los impuestos y especialmpii- 
te el que grava los bienes de las 
personas jurídicas; y

Resultando que al expediente se 
han unido el de prim era instancia, 
donde consta el acue»rdo de la Delr- 
g-ación, favorable a lo solicitado res
pecto a los impuestos de Derecl^^s 
reales y utilidades y negando el be
neficio del impuesto de personas ju 
rídicas, ‘‘por entender que no viene 
comprendido en la leglsla^nón de 
casas bara tas” :

Resultando que este mismo inte
resado, en. la representación que 
ostenta, incoó expediente el año an
terior, con la  m 'sm a pretensión y 
esta Dirección resolvió en 23 de 
Junio declarar sujeta al impuesto

MINISTERIO DE INSTRÜCCIÓN PÚBLICA
I  BELLAS ARTES

S U B S E C R E T A R I A
No habiendo podido ce-lebrarse el 

día 17 del actual la apertura de plie
gos para la adjudicación por contra
t a  de las  obras de adaptación y re
f o r m a  en  el edificio de la  Facultad 
de íT ir rnac ia  de Granada, por no ha
b e r  comunicado varios Gobiernos 
eV ile s  si se habían ’o no presentado 
proposiciones,

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que dicho acto tenga lugar el día 24 
del actual, a las doce de la mañana, 
en el despacho de la Sección de 
Construcciones civiles de este Mi
nisterio.

Madrid, 19 de Julio de 1920.—El 
Subsecretario, P. O,, Poggio.

DIREüCiOI^ DE FRlilE-

Vista la instancia suscrita por do
ña Clara Inda» te Lahoz, funcionario do 
la Sección administrativa (de Primera 
enseñanza d^ Castellón, solicitando 
treinta días de, licencia por enferme
dad: .

Teniendd en cuenta que la intere
sada justifica su pretensión mediante 
certificación facultativa y se halla 
comprendida en el artículo 43 de la 
ley de Presupuestos de 21 d'e Julio 
de 1878 y disposiciones complementa
rias,
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S. M. >el Rey (q. D. g.) ha tenido a | 
bien conceder a la interesada la li
cencia que solicita, con dlerecho al per
cibo íntegro de su sueldo.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo dig'o a V. S. para su 
conocimiento y demás ¡efectos. Dios 
guarde a V. muchos años. Maidrid, 
14 de Julio de 1920.—-El Director ge- 
iieraL Poggio.
>Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera fensieñaiiza de Cas
tellón.

üEmBMñL BB BEt-Km  
SkñTtlS

Eicmo. St.; En vista de la ins
ta 11 oí a presentada por el O ño i al 
primer grado del Giierpo facultati
vo de -Archiveros, Biblioíeoarios y 
Arqueólogos, D. Félix Duran Caña
meras, solicitando se le declare en 
situación de supernumerario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sec- 
vido conceder aí interesado dicha 
situación conforme al ar tí cu lo 23 
del Reglamento orgánico del propio 
CtiO’rpo, en relación con el Real cM- 
creio de 23 de Abril de 1910, por 
tiempo ilimÍLado y conservando, sin 
número, su lugar en el Escalafón, 
€ 0 1 1  derecho a ganar puestos dentro 
de cu categoría y grado hasta lle
gar al número 1 de ésta, en la cual 
se estacionará, ¡por no llevar diez 
años de servicios- -efectivos en el 
mismo Cuerpo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos añO'S. Mei,drid, 17 _d-e Julio 
de Í920.—-E1 Director general, Lea- 
niz.
Boñor Jefe Superior del Cuerpo fa

cultativo de" Archiveros, Bibliot^*- 
carios y Arqueólogos.

MIMSTESÍ0 DE FOMENTO

mUEüOgON GEf^ERiE^L DE OBRAS 
RUEUOAS

CAMINOS VECINALES

No d i s p o í i i e n d o  los e o n t r a í o i S  ce
lebrados c o n  l a s  Dipjutaciones p r o 
v i n c i a l e s  p a r a .  la e j e c u c i ó n  de -ca- 
m  i n  os  Y e c i n a  1 e 3 e 1 o r  de  n  e n  q u e d e -  
b e  a c o m e t e r s e  la d e  lo s  c o m p r e n 
d i d o s  e n  diciiO'S c o n t r a i o - s ,

Esta Dirección general ha d is
p u e s t o  que al principio de cada año 
económico se apruebe ed plan de 
obras, que se redactará en la forma 
siguiente:

La Diputación comunicará a 
esta ID/irección el impoTte que pue
de dedicar a las mencionadas obras
en el año de q u e  se trata para su
fragar la parte que le corresponde 
de ellal? y, en su vista, el importe

total de las obras que pueden cons
truirse en ese período de tiempo.

2,® En la misma proporción con 
que, según el contrato, contribuyen 
a las obras de la Diputación y el 
Estado form ularán aquéllas y "esta 
Dirección la parte alícuota corres- 
pondien'te del Plan total anual, fijan
do los caminos pertenecientes al 
con ira to qu e deben empezarse, coir 
tinuarse o construirse totalmente 
en dicho período de tiempo.

Lo que comunico a V. S. para su 
•conocim:.Gnto y cumplimiento urgen 
te de lo dispuesto^ en lo que se re
fiere al actual ejercicio. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, i.® 
de Junio -de 1920.—El tDiireclor ge
neral, Gas'tell.
Señores Presidentos de las Dipuli- 

eioncs ¡provinciales de Barcelona, 
Ciudad Real, Goruña, Gerona, 
Huelva, Huesca, Jaén. Lérida, Id - 
grofio, Lugo, Orense.’ Oviedo, Sa- 
Imnaiiea, Valencia, Yailadoiid. y 
Zamora,

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
En virtud de lo acordado por Real 

orden de 7 de Mayo último, se abre 
información pública sobre el pro
yecto de pantano de vAmbel, pro
vincia de Zaragoza, ¡señalando un 
plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  para que puedan 
reclam ar contra el mismo, cuantos 
se consideren perjudicados, a cüyO' 
efecto ci proyecto estará de maní- 
ñesto, durante el mismo plazo, en 
el MinisteTÍo de Fomento y en las 
oficinas de la IDívisión hidráulica del 
Ebro, =San Jorge, 10. 3.% Zarago.za.

Las reclamaciones deben presen
tarse en el Gchierno civil de Zara
goza.

Durante dicha información debe
rá  el Sindicato de riegos de Ambcl 
rnodiflcar el ofrecimiento de auxi- 
liO'S, que ha de consistir en garanti
zar una aportación, durante la eje
cución de las obras, del 20 por 100 
de su coste y o-tro 40 por 100 del 
mismo coste," aumentado con un in
terés del 2 por 100. en un plazo m á 
ximo de veinte años,, contados a 
partir de un año después de term i
nadas las obras y conforme a las 
demás disposiciones aplicables al 
caso que previene la vigente ley de 
Obras hidráulicas.

Los d a t o s  e 'S e n c ia le s  del pro3mcto 
se detallan en la s i g u i e n t e

Nota extracto poĥ a la información.
En el proyecto aprobado se em

plaza el dique de embalse en el es
trechamiento existente en la Caña
da del Estanque, en la dirección in
dicada por los sondeos practicados, 
o sea paralela próximamente a la

que ‘tiene la presa antigua—hoy día 
arruinada—, quedando el ¡plañó ver
tical determinado por la arista  an
terior de la coronación de ¡la presa 
proyectada a t.*4 metros aguas abajo 
de la antigua.

La presa será de tierra y estará 
provista: de un tubo para de^agüe 
del pantano y para toma de aguas 
para riego, con su galería de acceso 
a la cámara de la llave; de los dre-- 
nes necesarios para el saneamiento 
del macizo de la presa, y de un re- 
vesiimiento dei talúd de aguas 
arriba.

La coronación de la presa tendrá 
seis metros de anchura; su talvid an
terior será de tres de base por uno 
de altura y el posterior de 1,50 do 
base por uno de altura.

La altura máxima del dique so
bre el fondo dei valle será  de 10 
metros en el plano vertical deter
minado por la recta paralela a las 
eristrs  de ■coronación de la presa y 
situada entre ellas a 1,50 'mejros d*e 
la do aguas arriba.

Madrid, 17 de Julio, de i920.--~EI 
Director genpral, Castell.

DIHEOOiOri C^EI^EML DE AGUI- 
OULTOBA, m m h s  ¥  mOUTES 
Publicado en la G a c e ta  d e  M a d m íd  

de fecha 10 del actual el resultado 
dbl concurso anunciado en la de 5 
de Junio para proveer plazas de 
Inspectores de Higiene y S a n id a i  
pecuarias, y dado un plazo de seis 
días para que los interesados for
m ularan las reclamaciones que con
siderasen oportunas, sólo han recla
mado D. Antonio Eraña Maquívar, 
a quien se le adjudicaba la plaza de 
Vaivorde del Freísno,. en vez de la 
de Vera, adjudicada a D. Cesáreo ' 
Angulo Navamuel, y ID. José María 
.\guinaga Font, que se le adjudica
ba la de Aldeadávila-Saucelle y pe
día aclaración y nombramiento, a 
ser posible, de Dancharinea.

Teniendo en cuenta estas dos re
clamaciones y estudiadas las peti
ciones, resulta definitivamente ad
judicadas las plazas en la forma 
que se expresó en el aviso publi
cado en la G a c e ta  d e  M a d r id  de 10 
del actual, con la modificación si
guiente:

Don Antonio Eraña Maquívar.— 
Yera. _

Don Cesáreo Angulo Navamuel.— 
Dancharinea (que tenía solicitada 
después de la de V era); y

Don José'M aría Águinaga Font.— 
Valverde del Fresno, que solicitó con 
preferencia a la de Aldeadávila-Sau- 
celle.

Lo que se comunica para cono- 
Gimiento de los inferesados, sin 
perjuicio de cohoederles desde luego 
el nombrrniento .definitivo. Madrid? 
20 de Julio de 1 9 2 0 .— El Director 
general, Jiménez Ramírez.
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